
Tres. La Comisión Asesora se convocará, en pleno, a pro
puesta del Presidente, por su propia iniciativa o a petición 
razonada del Director del Organismo o de seis Vocales, como 
mínimo. La Comisión podrá apoyarse en grupos de trabajo 
creados en su seno para estudiar, analizar o canalizar la in
formación y problemática de las distintas zonas o regiones a 
los que podrán asistir otras personas, además de los miembros 
de la Comisión, cuando así convenga al programa y lo decida 
el Presidente.

Cuatro. El período de mandato de los Vocales no pertene
cientes a la Administración será de dos años, y cesarán cuando 
perdieran la condición por la que hubieran sido elegidos.

Cinco. El funcionamiento y régimen de esta Comisión Ase
sora, en cuanto no esté previsto en las normas anteriores, se 
regirá por lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Articulo cuarto.—La Agencia de Desarrollo Ganadero con
tará con las siguientes unidades con nivel orgánico de servicio:

Uno. Secretaría General. Corresponde a este servicio reali
zar los estudios económicos y financieros ¡relativos a las garan
tías y condiciones de los préstamos que se formulen ante las ins
tituciones de crédito participantes en el programa de desarrollo 
ganadero, actuando en estrecha relación con estas institucio
nes y con el Instituto de Crédito Oficial.

También le corresponde regir y supervisar los servicios admi
nistrativos y financieros propios de la agencia; la preparación 
del proyeoto de presupuestos del Organismo; el control finan
ciero de los préstamos; la redacción de la Memoria anual 
en colaboración con otras unidades y la promoción de ayudas 
al programa por parte de Corporaciones o Instituciones pro
vinciales y nacionales.

El Secretario general sustituirá al Director cuando por va
cante, ausencia, enfermedad u otra causa justificada, aquél no 
pueda realizar el ejercicio de sus funciones, y desempeñará la 
Secretaría de la Comisión Asesora.

Dos. Servicio de Supervisión de Proyectos. Le corresponde 
la vigilancia y evaluación de los programas de actuación de 
los servicios periféricos en lo referente al enfoque técnico de 
la labor que realizan, cuidando, también, la formación y perfec
cionamiento del personal técnico.

Tres. Los Jefes de estas do3 unidades serán nombrados y 
separados por el Ministro de" Agricultura', a propuesta del Di
rector del Organismo, entre funcionarios propios de la Agencia 
de Desarrollo Ganadero o del Ministerio de Agricultura; de 
acuerdo con las previsiones que establezcan las plantillas or
gánicas del Organismo.

Cuatro. Existirá un Director de programas encargado- de la 
asistencia técnica de las explotaciones ganaderas acogidas a 
los programas de la agencia.

Artículo quinto Servicios periféricos.—Uno. Los servicios 
periféricos de la agencia se estructuran en oficinas de zona, sec
ciones administrativas y equipos de proyectos.

Dos. Las oficinas de zona tendrán como misión orientar, 
apoyar, estimular, supervisar y evaluar el cometido de las sec
ciones administrativas, equipos de proyectos y demás personal 
de la agencia que trabaje en el área respectiva.

Tres. A las secciones administrativas, dependientes de las 
oficinas de zona, les corresponde instrumentar sus servicios 
administrativos y financieros, así como la relación con las En
tidades crediticias colaboradoras del programa de desarrollo 
ganadero.

Cuatro. Los equipos de proyectos son la unidad ejecutiva 
básica de acción de la agencia. Tendrán por cometido fundamen
tal seleccionar y estudiar las propuestas de los ganaderos y 
redactar los proyectos de mejora técnica integral de las explo
taciones, proponiendo los planes de financiación y los plazos de 
ejecución de las inversiones, y asistiendo técnicamente a los 
empresarios durante toda la realización de los proyectos.

Artículo sexto.—El Organismo contará con una Intervención- 
Delegada de la Intervención General de la Administración del 
Estado, a. la que corresponderán cuantas funciones les asigne la 
legislación vigente.

Artículo séptimo.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar, dentro de su competencia, las disposiciones comple
mentarias de este Real Decreto y las que requiera la ejecu
ción y desarrollo de lo que se dispone en el mismo.

Artículo octavo.—Queda derogado el Decreto quinientos cin- 
ouenta/mil novecientos setenta y seis, de veintiséis de febrero, 
por el que se aprobó la estructura orgánica de la Agencia 
dé Desarrollo Ganadero, y cuantas disposiciones de igual o in
ferior rango se opongan a lo establecido en este Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

w. JUAN CARLOS
tu Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA
Y'MICHELS de champourcin

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

7185 ORDEN de 8 de marzo de 1979 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de. 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. .para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1979.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

7186 ORDEN de 8 de marzo de 1979 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de productos 
sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,



Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares da los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ................................. 07.05 B-l lo
Lentejas .................................... 07.05 B-3 10
Cebada ..................      10.03 B 2.009
Maíz ............   10.05 B 3.036
Alpiste ...................    10.07 A 10
Sorgo .....................     10.07 B-2 3.919
Mijo ............................................ Ex. 10.07 C 3.566

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se
cas para piensos . (yeros,
habas y almortas) ............. Ex. 11.04 A 10

Harina de garrofas ................. 12.08 B 10
Harinas de vezáf y altramuz. Ex. 23.06 10

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete .......... 12.01 B-2 10
Haba de soja .......................  12.01 B-3 10

Alimentos para animales:

Harina, sin desgrasar, de
lino ....................... .................. Ex. 12.02 A 10

Harina, sin desgrasar, de
algodón ...'.......................... . Ex. 12.02 A 10

Harina, sin desgrasar, de
cacahuete .............................. Ex. 12.02 B 10

Harina, sin desgrasar, de
girasol ................ .................... Ex. 12.02 B 10

Harina, sin desgrasar, de
colza ........................................ Ex. 12.02 B 10

Harina, sin desgrasar, de
soja ........... r.............................. Ex. 12.02 B lo

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 1°
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 10

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carnes y
despojos .................................. 23.01 A 10

Torta de algodón ..................... 23.04 A 10
Torta de soja .... ...................... Ex. 23.04 B 10
Torta de cacahuete ............... Ex. 23.04 B 10
Torta de girasol ..................... Ex. 23.04 B 1°
Torta de cártamo .................. Ex. 23.04 B 1°
Torta de colza ........................ Ex. 23.04 B 1°

Queso y requesón:

Emmenthal, Gruyere, Sbrinz,
Berkáse y Appenzell:

Con un contenido mínimo de 
materia grasa del 45 por 
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 
de tres meses, como míni
mo, que cumplan las con
diciones establecidas por la 
nota 1.

En ruedas normalizadas y 
con un valor CIF:

— Igual o superior a 19.668 
pesetas por 10o kilogra
mos de peso neto e in-

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

ferior a 24.147 pesetas 
por 100 kilogramos de
peso neto ........................ 04.04 A-l-a-1 100

— Igual o superior a 24.147
pesetas por loo kilogra
mos de peso neto .......... 04.04 A-l-a'-2 100

En trozos envasados al va
cío o en gas inerte que 
presenten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un 
peso superior a i kilogra
mo y un valor CIF:

— Igual o superior a 20.879 
pesetas por loo kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 25.415 pesetas 
por 100 kilogramos de
peso neto ........................... 04.04 A-l-b-1 100

— Igual o superior a 25.415
pesetas por loo kilogra
mos de peso neto .......... 04,04 A-l-b-2 100

En trozos envasados al vacio 
o en gas inerte que pre
senten,. por lo menos, la 
corteza del talón, con un 
peso en cada envase igual 
o inferior a 1 kilogramo y 
superior a 75 gramos y un 
valor CIF:

— Igual o superior a 21.670 
pesetas por loo kilogra
mos de peso neto e infe
rior a 23.615 pesetas por 
100 kilogramos de peso
neto .................................... 04.04 A-l-c-1 100

— Igual o superior a 23.615
pesetas por loo kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 A-l-c-2 100

Los demás ..........   04.04 A-2 14.977

Quesos de Glacis con hierbas 
(llamados Schabziger), in
cluso en polvo, fabricados 
con leche desnatada y adi
cionados de hierbas fina
mente molidas, que cum
plan las condiciones esta- '
blecidas por la nota 2 ...... 04.04 B 1

Quesos de pasta azul:

— Roquefort que cumplan
las condiciones estable
cidas por la nota 2 ...... 04.04 C-l 1

— Gorgonzola, B 1 e u des 
Causes, Bleu d’Auverg- 
ne, Bleu de Bresse,
Fourme d’Ambert, Sain- 
gorlon, Edelpilkáse,
Bleufort, Bleu de Gex,
Bleu du Jura, Bleu de 
Septmoncel, Danablu,
Mycella y Bleu Stilton 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1 y con un valor 
CIF igual o superior a 
16.588 pesetas por 100 ki
logramos de peso neto ... 04.04 C-2  100

— Los demás ........................ 04,04 C-3 11.823

Quesos fundidos:

Que cumplan las condiciones 
establecidas por la nota 1 
y en cuya fabricación sólo 
se utilicen quesos Emmen-
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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

thal, Gruyere y Appenzell, 
con o sin adición de Gla- 
ris con hierbas (llamado 
Schabziger), presentados 
en porciones o en lonchas 
y con un contenido de ma
teria grasa en peso de ex
tracto seco:

— Igual o inferior al 48 
por 100 para la totali
dad de las porciones o 
lonchas y con un valor 
CIF igual o superior a 
18.182 pesetas por 100 ki
logramos de peso neto. 04.04 D-l-a 100

— Inferior o Igual al 48 
por 100 para los 5/6 dp 
la totalidad de las por
ciones o lonchas, sin que 
el sexto restante sobre
pase el 56 por 100 y con 
un valor CIF igual o su
perior a 18.182 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ........................ 04.04 D-l-b 100

i— Superior al 48 por 100 
e inferior o igual al 56 
por 100 para la totali
dad de las porciones o 
lonchas y con un valor 
CIF igual o superior a 
18.434 pesetas por loo ki
logramos de peso neto. 04.04 D-l-c 100

Otros quesos fundidos en 
porciones o lonchas que 
cumplan las condiciones es
tablecidas por la nota l, 
con un contenido de extrac
to seco igual o superior al 
40 por 100 en peso y con un 
contenido de materia grasa 
en peso del extracto seco:

— Igual o inferior al 48 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 15.888 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ....... 04.04 D-2-a 100

— Superior al 48 por 100 e 
inferior o igual al 63 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 16.132 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ...... 04.04 D-2-b 100

— Superior al 63 por 100 e 
inferior o igual al 73 por 
100, con un valor CIF 
igual o superior a 16.370 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ....... 04.04 D-2-c 100

Los demás ............................... 04.04 D-3 23.096
Requesón ................................. 04.04 E 100

Quesos de cabra que cum
plan las condiciones esta
blecidas por la nota 2 .... 04.04 F 100

Los demás:

Con un contenido de mate-
ria grasa inferior o igual 
al 40 por 100 en peso y con

1 un contenido de agua en 
la materia no grasa:

Inferior o igual al 47 por 100 
en peso:

— Parmiggiano, Reggiano, 
Grana, Padano, Pecorino

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

y Fioresardo, incluso ra
llados o en polvo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 17.808 
pesetas por 100 kilogra-
mos de peso neto ......... 04.04 G-l-a-1 100

— Los demás .......................

Superior al 47 por loo en

04.04 G-l-a-2 18.121

peso e inferior o igual al 
72 por 100 en peso:

— Cheddar y Chest'er que
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 15.722 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a
fundir e igual o supe
rior a 16.999 pesetas por
100 kilogramos de peso
neto para los demás ...

— Provolone, Asiago, Ca- 
ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 16.959 pesetas por 100

04.04 G-l-b-1 100

kilogramos de peso neto.
— Buterkáse, Cantal, 

Edam, Fontal, Fontína, 
Gouda, Itálico, Kernhem, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St. Paulin, Tilsit, Havar- 
ti, Dambo, Samsoe, Fyn- 
bo, Maribo, Elbo, Tybo, 
Esrom y Molbo que cum
plan las condiciones es
tablecidas por la nota 1, 
y con un valor CIF igual 
o superior a 16.123 pese
tas por 100 kilogramos 
de peso neto para la 
CEE e igual o superior 
a 17.143 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto

04.04 G-l-b-2 100

para los demás países ...
— Cammembert, Brie, Ta- 

leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Carré de l’Est, 
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Lim-

04.04 G-l-b-3 100

burger, Romadour, Her- 
ve, Harzerkáse, Queso 
de Bruselas, Straccino, 
Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin que cumplan 
las condiciones estable-
cidas en la nota 2 ...... 04.04 G-l-b-4 1

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y coh un valor CIF 
igual o superior a 17.720 
pesetas por 100 kilogra-

'

mos de peso neto ......... 04.04 G-l-b-5 100
— Los demás ......................

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para

04.04 G-l-b-6 18.855



Producto Partida arancelaria . Pesetas
100 Kg. netos

la venta al por menor en 
envases con un contenido 

_ neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual 0 supe
rior a 17.720 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ................................. 04.04 G-l-C-1 100

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-l-C-2 18.855

Los demás ............................... 04.04 G-2 18.855

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 15 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1979.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

7187 ORDEN de 8 de marzo de 1979 sobre colaboración 
del Servicio de Correos en las Elecciones Locales, 
convocadas por Real Decreto 117/1979, de 26 de 
enero.

Ilustrísimo señor:
Por Real Decreto 117/1979, de 26 de enero, han sido convoca

das Elecciones Locales para la renovación de la totalidad de 
 los miembros integrantes de todas las Corporaciones Locales, 
a celebrar el día 3 del próximo mes de abril, con sujeción a 
lo previsto en la Ley 39/1978, de 17 de julio.

Con el fin de lograr la máxima eficacia en la colaboración 
del Servicio de Correos en el proceso electora],

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: -

I. NORMAS RELATIVAS A LOS ENVIOS DE IMPRESOS 
DE PROPAGANDA ELECTORAL A CURSAR POR CORREO

Artículo l.° Disposiciones generales.
Las tarifas postales especiales establecidas por Orden de 

la Presidencia del Gobierno de 8 de marzo de 1979 se aplicarán 
a los envíos de propaganda electoral que depositen para su 
circulación por el correo, dentro del territorio de cada Distrito 
Electoral, los Partidos, Federaciones y Coaliciones y los elec
tores que hayan promovido candidaturas determinadas con 
sujeción a las normas contenidas en la Ley 39/1978, de 17 de 
julio.

Art, 2.º Acondicionamiento de los envíos.
Estos envíos ostentarán en la parte superior central del an

verso la inscripción: «Impresos de propaganda electoral» y po
drán presentarse abiertos o cerrados, sin que por ello pierdan 
su condición de impresos ni la Administración Postal la facul
tad de poder examinar su contenido, en uno u otro caso. No 
es obligatorio consignar en su cubierta el nombre y domicilio 
del grupo político remitente —o del elector que hubiese pro
movido una determinada candidatura— ni tampoco la sigla o 
símbolo que lo identifique.

Art. 3.° Depósito de los envíos.
1. El depósito de los envios se realizará con el carácter de 

ordinarios y se acompañará de una factura en la que conste 
el número de envíos depositados y el nombre y firma de la 
Entidad remitente. Cuando se trate de envíos acogidos al ré
gimen de «franqueo pagado» deberá hacerse constar en la 
factura el peso unitario de los mismos.

2. El tiempo hábil para efectuar dicho depósito será el pe
riodo comprendido entre los días 12 y 24 de marzo, ambos in
clusive, y la entrega de los envíos a los destinatarios se reali

zará dentro del plazo asignado a la campaña electoral, es de
cir, desde el día 12 de marzo al 1 de abril.

Excepcionalmente podrán admitirse depósitos los días 26 y 
27 de marzo, pero advirtiendo expresamente a los depositantes 
de las dificultades que puedan presentarse para su entrega a 
tiempo.

Art. 4.° Curso y entrega.
1. A los envíos de propaganda electoral se les dará curso 

en el plazo más breve posible, incluyéndolos, cuando su número 
lo exija, en sacas o sobres especiales, en cuya etiqueta o cu
bierta se haga constar su contenido y aplicándoles las normas 
que regulan el curso de la correspondencia ordinaria epistolar.

2. La entrega a los destinatarios se efectuará dentro del 
período de la campaña electoral, esto es, en el plazo compren
dido entre los días 12 de marzo al l de abril, con el resto de 
la correspondencia ordinaria epistolar, salvo en aquellas ofici
nas en que, por sus circunstancias especiales y por resultar 
factible y conveniente, se haya acordado la organización de 
turnos especiales de reparto para este tipo concreto de envíos.

3. Los envíos que no puedan ser entregados a su debido 
tiempo a los destinatarios, por cualquier causa, y todos los no 
distribuidos al finalizar la campaña electoral serán devueltos 
a la oficina donde se admitieron o a la Principal respectiva, 
para permanecer a disposición de los remitentes durante el 
plazo de un mes.

II. VOTO POR CORREO

Art. 5.° Operaciones previas, a la emisión de voto por correo.
1. El elector que estime que en el momento de la votación 

no se hallara en el lugar donde debe emitir el voto podrá so
licitar de la Junta de Zona, a través del Servicio de Correos, 
y con arreglo a lo establecido en el artículo 66, apartados 1, 
3 y 4 de la Ley de Procedimiento Administrativo, un certificado 
de inscripción en el Censo, a los efectos de ejercer su derecho 
a sufragio por correo.

2. Se aplicarán las normas generales sobre admisión, curso 
y entrega de los envíos de correspondencia epistolar, tanto a 
los envíos de las Juntas de Zona con destino a los electores, 
en los que se contenga la certificación de inscripción en el 
Censo y las papeletas de votación, como a las solicitudes de 
tales documentos hechas por los interesados. Tanto unos como 
otros gozarán de franquicia postal cuando hayan de circular 
por nuestro servicio interior, pero habrán de satisfacer los co
rrespondientes derechos de franqueo y, en su caso, de certifica
do. cuando hayan de dirigirse a otros países o remitirse desde 
ellos.

Art. 8.° Voto por correo.
1. Los pliegos conteniendo votos por correo podrán presen

tarse en cualquier oficina de Correos de España, durante las 
horas de servicio de la misma, recomendándose a los electores 
que la presentación se efectúe, como máximo, hasta el día 
29 de marzo, inclusive, para asegurar la entrega en destino a 
su debido tiempo. Disfrutarán de franquicia total y se cursa
rán con el carácter de certificados.

2. Las oficinas de destino conservarán los pliegos hasta el 
día 3 de abril y los entregarán en la mencionada fecha, a las 
nueve de la mañana, a las Mesas qué correspondan, anotados 
globalmente en hojas de aviso duplicadas, en uno de cuyos 
ejemplares se recogerá el recibí del Presidente de Mesa o de 
la persona que lo represente. En la mencionada entrega se in
cluirán como certificados los sobres que se ajusten al modelo 
oficial para votación por correo y que se hayan recibido en las 
oficinas de destino con el carácter de ordinarios.

3. Durante todo el día 3 de abril se entregarán a las Me
sas, con idénticas formalidades, los pliegos recibidos hasta las 
veinte horas.

4. Los votos admitidos y cursados por correo, pero que ten
gan la dirección equivocada o sean rehusados por los Presiden
tes de las Mesas, o no hayan podido tener entrada en los 
respectivos Colegios antes de la hora de cierre de los mismos, 
serán remitidos a la Junta de Zona, a los efectos procedentes.

III. OTROS DOCUMENTOS ELECTORALES

Art. 7.° Los pliegos de documentación electoral que remitan 
las Juntas Electorales gozarán de franquicia postal y circula
rán obligatoriamente con carácter certificado, siendo de apli
cación, respecto a los mismos, todas las normas sobre franqui
cia y las especiales que, en relación con la admisión, curso y 
entrega de los documentos electorales, especifica el Reglamento 
de los Servicios de Correos, en sus artículos 150 y 151.

IV. NORMAS COMPLEMENTARIAS

Art. 8.° Se faculta a la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación para dictar cuantas instrucciones de aplicación, 
interpretación y desarrollo requiera la mejor ejecución de esta 
Orden.

Lo que comunico a V. I. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Transportes y Comunicaciones, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amandi.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.


